
PROCOMPETENCIA

COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA

(PROCOMPETENCIA)

COMITE DE COMPRAS YCONTRATACIONES

ACTA DE APROBACION DE INFORME PERICIAL DE EVALUACION DE LA PROPUESTAS

ECONOMICAS "SOBRE B" Y RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACION DEL PROCESO DE

CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE PROVISIÓN DE ALMUERZO Y CENA DE LA

INSTITUCION, POR UN PERIODO DESEIS (6) MESES, BAJO LA MODALIDAD DE

COMPARACIÓN DE PRECIOS

REF:PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0007

ACTANUM. 025-2024

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana; siendo las

3 horas de la tarde (3:00 p.m.) del día quince (15) del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro

(2024) se reunieron, previa convocatoria, los miembros del Comité de Compras y Contrataciones

de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (PRO-COMPETENCIA), los señores:

César Ariel Gómez coordinador del Departamento de Gestión Técnica del Consejo Directivo de

PRO-COMPETENCIA, en representación de la señora María Elena VásquezTaveras, presidenta

del Consejo Directivo y del Comité de Compras y Contrataciones de PRO-COMPETENCIA; el

señor Manuel Ramón Oleaga, encargado de la División de Contabilidad de PRO-COMPETENCIA,

en representación del señor Eduardo Arturo Fernández Álvarez, encargado del Departamento

Administrativo y Financiero; Ramón A. Lantigua, encargado del Departamento Jurídico y Asesor

Legal del Comité; Visaes Fiordaliza Coronado Ureña, encargada del Departamento de

Planificación y Desarrollo y Noelia de Jesús Rodríguez Minaya, responsable de la Oficina de

Acceso a la Información Pública.

^ -

Comprobado el quorum reglamentario, el presidente en funciones del Comité dejó abierta la

sesión comunicando a los presentes que habían sido convocados para conocer de lo siguiente:

\/c
AGENDA

ÚNICO: REVISAR y DECIDIR mediante acta, si fuere de lugar, la APROBACIÓN DE INFORME
PERICIAL DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SOBRE "B" Y

RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL PROCESO DE "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE

PROVISIÓN DE ALMUERZO Y CENA INSTITUCIONAL, POR UN PERIODO DE SEIS (6) MESES,
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BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE PRECIOS", Ref.: PRO-COMPETENCIA-CCC-CP-

2024-0007.

CONSIDERACIONES

CONSIDERANDO [1]: que atendiendo a la solicitud núm. CC24-169, de fecha ocho (8) de octubre

de dos mil veinticuatro (2024); elaborada por la sección de Servicios Generales, se generó la

necesidad de iniciar el proceso de compra y contratación pública, a la luz de lo dispuesto por la

Ley Núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones y

sus modificaciones; a través de una contratación objetiva que asegure el cumplimiento de los

principios de eficiencia, participación y transparencia en la contratación pública.

CONSIDERANDO [2]: que mediante,Resolución Núm. PNP-01-2024 de fecha dos (2) de enero de

dos mil veinticuatro (2024), la Dirección General de Contrataciones Públicas, determinó los

umbrales topes que utilizarían las entidades contratantes para determinar la elección de los

procedimientos de selección aplicables a cada contratación durante el año 2024, estableciendo

un monto desde UN MILLON SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS CON

42/100 (RD$ 1,761,816.42) hasta CINCO MILLONES TRECIENTOS SESENTA Y DOS MIL

SEICIENTOS VEINTISIETE CON 33/100 (RD$ 5,362,627.33) para las compras de bienes o

contratación de servicios debería utilizarse obligatoriamente el procedimiento de "Comparación

de Precios", por lo que al estar contenido dentro del referido umbral los montos para el proceso

Ref.: PRO-COMPETENCIA-CCC-CP-2024-0007, procede que para la contratación del referido

servicio sea aplicada dicha modalidad.

CíC

CONSIDERANDO [3]: que el artículo 16, numeral 5 de la Ley No. 340-06 sobre compras y

contrataciones de bienes, servicios, obras y concesiones y su modificación contentiva en la ley

449-06, establece que: "La comparación de precios es una amplia convocatoria a las personas

naturales o jurídicas inscritos en el registro respectivo. Este proceso sólo aplica para la compra

de bienes comunes con especificaciones estándares y adquisición de servicios"

CONSIDERANDO [4]: que el párrafo 7 del artículo 8 del reglamento de aplicación de la ley de

compras, contenido en el Decreto No. 416-23, establece: El Comité de Compras tendrá dentro de

sus funciones "Aprobar, si procede, los informes presentados por los peritos".

CONSIDERANDO [5]: que de conformidad con el artículo 8 del Decreto núm. 416-23 contentivo

del Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 340-06, "A lo interno de lo estructuro orgonizocionat

de los entes y órganos contratantes sujetos al ámbito de aplicación de lo Ley núm. 340-06y sus

modificaciones, se conformará, con carácter permanente, un Comité de Compras y

Contrataciones que será el órgano deliberativo y decisorio...".

Página 2 de 12



PROCOMPETENCIA

CONSIDERANDO [6]: que el artículo 125 del Decreto núm. 416-23, contentivo del Reglamento de

Aplicación de la Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones,

expresa lo siguiente:

"Revisión y aprobación del informe de evaluoción de ofertas técnicas. El Comité de Compras y

Contrataciones o la Dirección Administrativa y Financiera, según corresponda, revisará y, si

procede, aprobará el informe definitivo de evaluación de ofertas técnicas, mediante un acto

administrativo debidamente motivado. El acta indicará los oferentes habilitados y no habilitados

para la apertura y evaluación de sus ofertas económicas".

CONSIDERANDO [7]: que en fecha dieciséis (16) del mes de octubre del año dos mil veinticuatro

(2024), según consta en el actanúm. 022-2024, se reunieron los miembros dei Comité de Compras

y Contrataciones de PRO-COMPETENCIA, para aprobar el Pliego de Condiciones Específicas

correspondiente al proceso para la "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE PROVISIÓN DE
ALMUERZO Y CENA INSTITUCIONAL, POR UN PERIODO DE SEIS (6) MESES, BAJO LA

MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE PRECIOS", Ref.: PRO-COMPETENCIA-CCC-CP-2024-0007y

designar un comité de peritos para la evaluación de los documentos legales, técnicos y

financieros del proceso de comparación de precios precedentemente referido; resultando

designados como peritos los señores que se describen a continuación, con sus respectivas

funciones en el comité; así como en la institución: /^t	
FUNCIONES EN EL

COMITÉ DE PERITOS
FUNCIONES EN LA INSTITUCIÓNNOMBRE

Perito TécnicoNayelin Encarnación Auxiliar Administrativo y Financiero

Perito TécnicoAbel Clprián Recepcionista
lyAnalista de Estudio de Mercados Perito TécnicoZoraya García

Analista de Presupuesto

Administrativo y Financiero
Perito FinancieroRafael Díaz

Leyda Irene García

Muñoz
Perito Legal 'iCAbogada

CONSIDERANDO [8]: que el primero (1) del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro (2024),

se reunieron los miembros del Comité de Compras y Contrataciones para dar apertura al sobre

contentivo de las Propuestas Técnicas, sobre "A" presentadas por las empresas oferentes en el

proceso de compras y contrataciones Ref. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2 024-0007, según

consta en la compulsa notarial correspondiente al acto núm. 17/2024, folio 18, de comprobación

con traslado de notario, de apertura de sobre "A", instrumentada por la notario público, Dra. Latife

Wencesla Domínguez Alam, presentándose como oferentes las sociedades:
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REGISTRO NACIONAL

DEL CONTRIBUYENTE
RAZÓN SOCIAL MODALIDAD DE OFERTA

Portal transaccional de

compras y contrataciones /
virtual

1-30-95237-1DISLA URIBE KONCEPTO, S.R.L

Portal transaccional de

compras y contrataciones /

virtual

MARTINEZ TORRES TRAVELING,

S.R.L.
1-31-64993-9

Portal transaccional de

compras y contrataciones /

virtual

CANTABRIA BRAND

REPRESENTATIVE,S.R.L.
1-30-68797-8

Portal transaccional de

compras y contrataciones /

virtual

A FUEGO LENTO, S.R.L. 1-3111117-3

Portal transaccional de

compras y contrataciones /

virtual

P.A. CATERING, S.R.L 1-31-15509-1

COMIDAS SANAS, S.R.L. 1-30-98327-5 Presencial/física

CONSIDERANDO [9]: que en fecha cinco (5) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024) la

Comisión de Peritos designada mediante la precedentemente referida acta núm. 022-2024, de

fecha dieciséis (16) del mes de octubre del año dos mil veinticuatro (2024), integrada por los

peritos técnicos: Nayelin Encarnación, auxiliar administrativa y financiera; Abel Ciprián,

recepcionista; y Zoraya García, analista de estudios de mercados; así como por los señores

Rafael Díaz, analista de presupuesto administrativo y financiero (perito financiero); y Leyda Irene

García Muñoz, abogada I (perito legal); produjo su informe preliminar de evaluación de

documentación técnica, económica, visita a los establecimientos comerciales y degustación,

correspondiente al proceso Núm. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0007, produciendo las

siguientes observaciones:

\J

OFERENTE OBSERVACIONES

CANTABRIA BRAND

REPRESENTATIVA S.R.L.

No consta la declaración Jurada donde manifieste que

no se encuentra dentro de las prohibiciones

establecidas en el Articulo 80, numeral 4, de la Ley

núm. 41-08, de Función Pública. SUBSANAR.

Ficha Técnica donde especifica en qué consiste su

oferta, es decir, las opciones en los menús semanales
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ofertados. Propuesta de menú no presentada

conforme al pliego de condiciones específicas. NO
CUMPLE.

Certificaciones de experiencia de la compañía (mínimo

tres (3)). Debe contener: nombre de la entidad

contratante, el proveedor, el objeto del servicio, las

fechas de inicio y finalización, el cargo desempeñado,

la fecha de emisión y nombres y apellidos de quien
suscribe el documento. NOCUMPLE

Debe subsanar (certificaciones de experiencia no

presentadas).

Certificaciones de experiencia del personal principal.

Debe contener: nombre de la entidad contratante, el

Contratista, el objeto del servicio, las fechas de inicio y

finalización, el cargo desempeñado, la fecha de

emisión y nombres y apellidos de quien suscribe el

documento. (Debe ir anexo al formulario (SNCC.D.048).

NO CUMPLE, debe subsanar.

COMIDAS SANAS, S.R.L

cC

	No consta Carta emitida por el oferente, firmada y

sellada donde otorgue el crédito a la Comisión

Nacional de Defensa de la Competencia a 30 días luego

de emitidas las facturas. SUBSANAR.

No consta la declaración jurada donde manifieste si se

encuentra en proceso de fusión, venta o adquisición de

acciones frente a otro oferente del mismo rubro.

SUBSANAR.

Experiencia profesional del Personal Principal

(SNCC.D.048) con el fin de acreditar la experiencia del

personal principal este debe tener tres (3) años de

experiencia mínima. NOCUMPLE.

Certificaciones de experiencia del personal principal.

Debe contener: nombre de la entidad contratante, el

Contratista, el objeto del servicio, las fechas de inicio y

finalización, el cargo desempeñado, la fecha de

emisión y nombres y apellidos de quien suscribe el

documento. (Debe ir anexo al formulario (SNCC.D.048).

NOCUMPLE.

P.A. CATERING, S.R.L.

L

Página 5 de 12



PROCOMPETENCIA

Certificaciones de experiencia del personal principal.

Debe contener: nombre de la entidad contratante, el

Contratista, el objeto del servicio, las fechas de inicio y

finalización, el cargo desempeñado, la fecha de

emisión y nombres y apellidos de quien suscribe el

documento. (Debe ir anexo al formulario (SNCC.D.048).

NO CUIVIPLE, debe subsanar.

MARTINEZ TORRES

TRAVELING, S.R.L

CONSIDERANDO [10]: que ese mismo día cinco (5) del mes de noviembre del año dos mil

veinticuatro (2024) se íes remitieron los correos electrónicos pertinentes a los oferentes

precedentemente indicados en el informe preliminar, invitándoles a que procedieran a subsanar

las omisiones referidas en el considerando anterior; indicándoles en detalle los documentos de

que se tratabay el plazo máximo para sus respectivas respuestas.

ce CONSIDERANDO [11]: que en fecha once (11) del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro

(2024), la Comisión de Peritos designada mediante la precedentemente referida acta núm. 022-

2024, de fecha dieciséis (16) del mes de octubre del año dos mil veinticuatro (2024); produjo su

informe final de evaluación de documentación técnica, económica, visita a los establecimientos

comerciales y degustación, correspondiente al proceso Núm. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-

2024-0007; encontrando en no cumplimiento los puntos que se indican a continuación:

a

RECOMENDACIONESOFERENTE

Descalificar. El oferente no presento la propuesta de menú

en su oferta técnica ni tampoco documentos que

acrediten la experiencia del personal, así como el

cumplimiento del proveedor en otras contrataciones,

documentación que, conforme al pliego de condiciones,

no es de carácter subsanable (ver punto 11.1.2 pág. 16 del

pliego de condiciones específicas), aspecto este que, por

igual, fue señalado en el correo contentivo de la

notificación del informe pericial preliminar remitido por la

División de Compras de la entidad, en fecha 5 de

noviembre de 2024. No obstante la declaración jurada

donde manifieste que no se encuentra dentro de las

prohibiciones establecidas en el artículo 80, numeral 4, de

la Ley núm. 41-08 de función pública. NO SUBSANÓ.

CANTABRIA BRAND

REPRESENTATIVE, S.R.L

\C

Descalificar. No participó en la degustación, por lo que no

alcanzó la puntuación mínima requerida.	

COMIDAS SANAS P&R, S.R.L.
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Descalificar. No obtuvo la puntuación mínima requerida

"85 puntos" conforme al pliego de condiciones específicas.

Ver punto 12.3 referente a los criterios de adjudicación.

Descalificar. No obtuvo la puntuación mínima requerida

"85 puntos" conforme al pliego de condiciones específicas.

Ver punto 12.3 referente a los criterios de adjudicación.

P.A. CATERING, S.R.L

AFUETO LENTO, S.R.L

CONSIDERANDO [12]: que en el precedentemente referido informe final de evaluación de

documentación técnica, económica, visita a los establecimientos comerciales y degustación,

correspondiente al proceso núm. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0007, de fecha once (11) de

noviembre de dos mil veinticuatro (2024), los peritos designados al efecto, decidieron habilitar

para la apertura del sobre "B" de dicho proceso PROCOIVIPETENCIA-CCC-CP-2024-0007, por

haber cumplido con todos ios requerimientos del pliego estándar de condiciones para la

contratación de los servicios de que se trata, a las siguientes razones sociales:

c£

1. DISLA URIBE KONCEPTO, S.R.L.;y

2. MARTINEZ TORRES TRAVELING, S.R.L
7^

CONSIDERANDO [13]: que en fecha trece (13) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024), el

Comité de Compras y Contrataciones de PROCOMPETENCIA se reunió para hacer la apertura de

los sobre "B" correspondientes al proceso de "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE PROVISIÓN
DE ALMUERZO Y CENA INSTITUCIONAL, POR UN PERÍODO DE SEIS (6) MESES, BAJO LA

MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE PRECIOS", BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE

PRECIOS, REF. PROCOMPETENClA-CCC-CP-2024-0007, conforme se puede verificar de la

lectura en la compulsa del acto núm. 18/2024, Folio 19, de comprobación con traslado de notario,

de apertura de sobre "B", instrumentada por la notario público Dra. Latife Wencesla Domínguez

Alam, levantada en la fecha precedentemente referida.

J

CONSIDERANDO [14]: que el Comité de Compras y Contrataciones fue nuevamente convocado

para que en fecha quince (15) del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro (2024), conociera

y si fuera de lugar, aprobara el contenido del "INFORME FINAL DE EVALUACION ECONOMICA
PROCESO DE COMPARACION DE PRECIOS PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-000 7, fechado al

trece (13) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024), correspondiente al proceso para la

"CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE PROVISIÓN DE ALMUERZO Y CENA INSTITUCIONAL, POR

UN PERIODO DE SEIS (6) MESES, BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE PRECIOS", BAJO

LA MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE PRECIOS, REF. PROCOMPETENClA-CCC-CP-2024-

0007.

Página 7 de 12



PROCOMPETENCIA

CONSIDERANDO 115]: que, en tal sentido, luego de haberse reunido el Comité de Compras y

Contrataciones de PRO-COMPETENCIA y haber analizado y debatido a profundidad todo lo

referente a dicho informe técnico; así como los demás detalles concernientes al

precedentemente referido informe de peritos de fecha trece (13) de noviembre de dos mil

veinticuatro (2024), correspondiente al proceso de "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE
PROVISIÓN DE ALMUERZO Y CENA INSTITUCIONAL, POR UN PERIODO DE SEIS (6) MESES,

BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE PRECIOS", REF. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-

2024-0007, dicho Comité pudo verificarlas motivaciones y razones sobre las que se sustentaron

la decisión emitida por los peritos designados al efecto y que se describe a continuación:

Recomendación:

"RECOMENDAMOS la adjudicación del oferente Martínez Torres Traveling, S.R.L, R.N.C.:1-31-

64993-9, por un monto de DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS

SESENTA Y SEIS PESOS DOMINICANOS CON 40/100 (2,867,966.40) por ser lo oferto más

conveniente y que se ajusta o todos ios criterios establecidos en el pliego de condiciones."

CONSIDERANDO [16]: que en todo proceso de compra las partes, en todo momento, deben

circunscribirse a las reglas establecidas en el pliego de condiciones específicas, las cuales

constituyen la ley aplicable al proceso de compra de que se trata.

72^
CONSIDERANDO [17]: que la adjudicación siempre se realiza conforme con los criterios de

transparencia, objetividad, economía, celeridad y demás, que regulan la actividad contractual.

CONSIDERANDO [18]: que es un deber de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia

(PRO-COMPETENCIA), que la adquisición de bienes y contratación de obras y servicios, se

realicen conforme a los parámetros establecidos y ceñida a las disposiciones normativas

contenidas en la Ley Núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas, de Bienes,

Servicios, Obras y Concesiones y su Reglamento de Aplicación, Decreto Núm. 416-23; así como

del pliego de condiciones específicas redactado en ocasión del proceso de que se trate.
t

CONSIDERANDO [19]: que el Artículo 10 del precedentemente referido Decreto Núm. 416-23,

dispone que:

"El Comité de Compras y Contrataciones es un órgano que ejercerá sus funciones de forma

colegiada y se considerará válidamente reunido con tres (3) de los cinco (5) miembros, no

pudiendo faltar en ningún coso el presidente del comité o quien designe."
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VISTOS

VISTA: la Constitución Política de la República Dominicana, votada y proclamada por la

Asamblea Nacional en fecha trece (13) del mes de junio del año dos mil quince (2015). Gaceta

oficial No. 10805 del 10 de julio del 2015.

VISTA: la Ley Núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas, de Bienes, Servicios, Obras

y Concesiones, de fecha dieciocho (18) del mes de agosto del año dos mil seis (2006) y su

modificación mediante la Ley Núm. 449-06, de fecha 06 de diciembre del 2006.

VISTA: la Ley Núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la

administración y de Procedimiento Administrativo, G. O. No. 10722, del ocho (8) de agosto de dos

mil trece (2013).

VISTO: el Decreto Núm. 416-23, que aprueba el Reglamento de Aplicación de la ley Núm. 340-06

sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha catorce

(14) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023).

VISTO: el Decreto Núm. 15-17 que establece los procedimientos para asegurar control del gasto

y pago a proveedores, de fecha 8 de febrero del año 2017.

VISTO: el Certificado de Existencia de Fondos y/o Apropiación Presupuestaria aprobado por el

Departamento Administrativo y Financiero.

VISTO: el Pliego de Condiciones que rige el presente procedimiento aprobado por este Comité

de Compras y Contrataciones concerniente al proceso núm. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-

0007.

VISTA: la Compulsa Notarial correspondiente al acto núm. 17/2024, folio 18, de comprobación con

traslado de notarlo, de apertura de sobre "A", instrumentada por la notario público Dra. Latife

Wencesla Domínguez Alam, en fecha primero (1) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024);

correspondiente al procedimiento núm. PROCOMPETENClA-CCC-CP-2024-0007, para

"CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE PROVISIÓN DE ALMUERZO Y CENA INSTITUCIONAL, POR

UN PERIODO DE SEIS (6) MESES, BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE PRECIOS".

VISTO: el "Informe pericial preliminar de Evaluación de Documentación Técnica, económica,

visita a los establecimientos comerciales y degustación", fecha cinco (5) del mes de noviembre

del año dos mil veinticuatro (2024), emitido por los peritos técnicos: Nayelín Encarnación, auxiliar

administrativay financiera; Abel Ciprián, recepcionista; y Zoraya García, analista de estudios de
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mercados; así como por los señores Rafael Díaz, analista de presupuesto administrativo y

financiero (perito financiero); y Leyda Irene García Muñoz, abogada i (perito legal).

VISTO: el "Informe Final de Evaluación de Documentación Técnica, económica, visita a los

establecimientos comerciales y degustación", fecha once (11) del mes de noviembre del año dos

mil veinticuatro (2024), emitido por los peritos técnicos: Nayelín Encarnación, auxiliar

administrativay financiera; Abel Cípríán, recepcionista;y Zoraya García, analista de estudios de

mercados; así como por los señores Rafael Díaz, analista de presupuesto administrativo y

financiero (perito financiero);y Leyda Irene García Muñoz, abogada I (perito legal).

VISTA: la Compulsa Notarial correspondiente al Acto Núm. 18/2024, Folio 19, de comprobación

con traslado de notario, de apertura de sobre "B", instrumentada por la notario público Dra. Latife

Wencesla Domínguez Alam, en fecha trece (13) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024),

correspondiente al procedimiento núm. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0007, para

"CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE PROVISIÓN DE ALMUERZO Y CENA INSTITUCIONAL, POR

UN PERIODO DE SEIS (6) MESES, BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE PRECIOS".

VISTO: el "INFORME FINAL DE EVALUACIÓN ECONOMICA PROCESO DE COMPARACIÓN DE

PRECIOS PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0007", correspondiente al proceso para la

"CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE PROVISIÓN DE ALMUERZO Y CENA INSTITUCIONAL, POR

UN PERIODO DE SEIS (6) MESES, BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE PRECIOS",

emitido en fecha trece (13) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024), por los peritos técnicos,

señores: Nayelín Encarnación, auxiliar administrativay financiera; Abel Cípríán, recepcionista;y

Zoraya García, analista de estudios de mercados; así como por los señores Rafael Díaz, analista

de presupuesto administrativo y financiero (perito financiero); y Leyda Irene García Muñoz,

abogada I (perito legal).

En tal virtud, el Comité de Compras y Contrataciones de PRO-COMPETENCIA, en el ejercicio de

las facultades legales y reglamentarias que les confieren la Ley Núm. 340-06, sobre Compras y

Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones y el Reglamento de Aplicación Núm.

416-23, después de analizar y evaluar el contenido del informe de evaluación rendido por la

comisión de peritos designados sobre la evaluación de las ofertas económicas sobre "B", decide

lo siguiente:

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR de manera total el "INFORME FINAL DE EVALUACIÓN

ECONOMICA PROCESO DE COMPARACIÓN DE PRECIOS PROCOMPETENCIA-
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CCC-CP-2024-0007'', correspondiente al proceso para la "CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS DE PROVISIÓN DE ALMUERZO Y CENA INSTITUCIONAL, POR UN

PERIODO DE SEIS (6) MESES, BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE

PRECIOS", emitido en fecha trece (13) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024),

de conformidad con las disposiciones de la Ley Núm. 340-06 sobre Compras y

Contrataciones de Bienes, Obras, Servicios y Concesiones, Decreto Núm. 416-23.

SEGUNDO: ORDENAR la adjudicación del proceso para la "CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS DE PROVISIÓN DE ALMUERZO Y CENA INSTITUCIONAL, POR UN

PERIODO DE SEIS (6) MESES, BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE

PRECIOS", REF. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0007, a favor del oferente

MARTINEZ TORRES TRAVELING, S.R.L., RNC 1-31-64993-9 por un monto de DOS

MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA YSIETE MIL NOVECIENTOSSESENTAYSEIS

PESOS DOMINICANOS CON 40/100 (2,867,966.40), de conformidad con las

disposiciones de la Ley Núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes,

Obras, Servicios y Concesiones, Decreto Núm. 416-23.

:5:

7^1
/i

TERCERO: REMITE a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones y a la

Oficina de Libre Acceso a la Información de la Comisión Nacional de Defensa de la

Competencia (PRO-COMPETENCIA), para que procedan a subir la presente acta al

Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP) y al Portal de

Transparencia de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (PRO-

COMPETENCIA), conforme lo establece la citada Ley Núm. 340-06 y el Decreto
Núm. 416-23.

CUARTO: INDICA a todas aquellas personas físicas o morales que se consideren

afectados desfavorablemente por el presente acto administrativo, que cuentan

con un plazo de diez (10) días, contados a partir de la fecha de notificación del

presente documento, para la interposición de sus reclamos e impugnaciones ante

la sede administrativa; conforme con lo prescrito en la Ley Núm. 107-13, sobre los

Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración y de

Procedimiento Administrativo; así como de la Ley Núm. 340-06, sobre Compras y

Contrataciones, con modificaciones de la Ley Núm. 449-06 y su Reglamento de

Aplicación Núm. 416-23.
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Concluidas las deliberaciones y resoluciones, se dio por terminada la sesión siendo las tres y

media de la tarde (3:30 p.m.) del día quince (15) de noviembre del dos mil veinticuatro (2024), en

fe de lo cual se levanta la presente acta, que firman todos los presentes en señal de aprobación

y conformidad con su contenido.

-C€sar Ariel Gómez

Coordinador técnico del Consejo Directivo, en representación de

María Elena VásquezTaveras

Presidenta del Consejo Directivo y Presidente del Comité de

Compras y Contrataciones de la Comisión Nacional de Defensa la

Competencia (PRO-COMPETENCIA)

Ramdín >^.antlgim\._
Encargado del D^artamento Jurídico y Asesor

Jurídico, Miembro

Manuel Ramón Oleaga

Encargado de la División de Contabilidad,

en representación del señor

Eduardo Arturo Fernández Álvarez

Encargado del Departamento

Administrativo y Financiero, Miembro

VWLea, CjtnjQnr^ccL) iP.
Noelia de Jesús Rodríguez Mínaya

Responsable de Acceso a la Información, Miembro

Vísaes Fíordaliza Coronado Ureña

Encargada del Departamento de

Planificación y Desarrollo, Miembro
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